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  Comisión Pro-Río                                                                                                                                     

Orihuela a 9 de agosto de 2.006
Nota de prensa: El Presidente de la CHS no sólo no paraliza las extracciones ilegales en el Arroyo del Chopillo, ahora permite a la Consejería de Industria y Medio Ambiente del Gobierno Regional de Murcia (PP), la construcción de 16 diques que podría facilitar un mayor volumen de extracción de aguas que deberían llegar a la Vega Baja.
1º) Pro-Río ha tenido conocimiento de la inminente ejecución  de un proyecto de “corrección hidrológico-forestal”, ejecución que ha sido concedida a la empresa AYESA, que entre otros posibles aspectos incluye la construcción de 16 diques en el Arroyo del Chopillo y en el Arroyo de Las Murtas, afluentes del río Segura que, hasta su desecación por pozos ilegales, proporcionaban caudal ecológico al Segura a su paso por la Vega Baja.

2º) Todo parece indicar que esta obra, que no  responder a ninguna necesidad real según los datos que se acompañan, favorecería las retenciones de agua  cerca de los pozos que de manera ilegal, según los propios informes de la CHS hechos públicos por esta Comisión y entregados a la Fiscalía, extraen agua desde dentro de su propio cauce, lo que favorecería igualmente el volumen de extracción de esos caudales. 
3º) Esta obra contraviene gravemente la Directiva Marco de Agua, en su artículo 1, que obliga a respetar el principio de No Deterioro de las aguas, y por tanto, a no degradar ninguno de los parámetros hidrológicos, ecológicos o geomorfológicos de los cauces y masas de aguas. La construcción de diques en estos dos arroyos, constituiría una deterioro severo de los mismos, lo que resulta particularmente grave dado que representan algunos de los últimos arroyos mediterráneos en buen estado de conservación que existen en la cuenca del Segura, razón por la que en concreto el Arroyo del Chopillo, ha sido propuesto a nivel nacional como Masa de Agua de Referencia para la aplicación de la Directiva Marco de Agua en la cuenca del Segura.
POR TODO ELLO Pro Río exige a la CHS:
· En atribución de sus competencias sobre el Dominio Público Hidráulica y su deber de salvaguarda la integridad del mismo y la legalidad, que paralice de forma urgente el proyecto de la Consejería de Industria y Medio Ambiente.
· Que paralice y precinte los pozos que están afectando a los  caudales circulantes del Arroyo del Chopillo, dando traslado del expediente a la Fiscalía, e imponiendo medidas sancionadoras contundentes a la empresa CAÑAVEROSA S.A. a través del Consejo de Ministros. 

·  Ante su clara ilegalidad, que deniegue de forma taxativa la inscripción de los pozos solicitada por CAÑAVEROSA S.A.
· Y que garantice, como es su obligación, el mantenimiento del buen estado ecológico del Arroyo del Chopillo y del Arroyo de las Murtas, tal y como establece la Directiva Marco de Agua,  como parte del caudal ecológico que debería tener el Segura a su paso por la Vega Baja, máxime, en una situación de salud pública comos se vive en algunos de sus tramos.     

PRO RIO EXIGE NUEVAMENTE A LA FISCALÍA DEL TSJ DE MURCIA

· Que investigue las responsabilidades y el interés que el Presidente de la CHS podría tener por el consentimiento de esas extracciones ilegales, así como las obras que se pretenden acometer.

VALORACION

El Presidente de la CHS, no sólo no paraliza las extracciones ilegales, con estas decisiones las favorece , poniendo en evidencia el discurso medioambientalista y en defensa de la legalidad del Ministerio de Medio Ambiente. Salvador Fuentes Zorita,  continúa en su empeño de dejar como bueno al anterior presidente, Juan Canovas (PP).
DATOS PROPORCIONADOS POR ECOLOGISTAS DE LA REGIÓN DE MURCIA SOBRE LOS DIQUES 

NO RESPONDE A NINGUNA NECESIDAD REAL. 

A) dichos arroyos se sitúan en áreas bien forestadas, con una cubierta vegetal recuperada del incendio de 1994 y que además presentan una vegetación de ribera en buen estado de conservación, razones por las que no existen arrastres significativos de sedimentos que requieran actuaciones como los diques. Además, múltiples estudios han venido demostrando desde hace años que la efectividad de estos diques en una supuesta lucha contra la erosión es prácticamente nula, y que en muchas ocasiones son los propios diques los que generan procesos adicionales de erosión en los puntos en los que se construyen (Véase por ejemplo el trabajo: F. Belmonte Serrato, A. Romero Díaz y M. Martínez Lloris. 2005. “Erosión en cauces afectados por obras de corrección hidrológica (cuenca del río Quípar, Murcia)”. Papeles de Geografía 41-42: 71-83).
B) Que la construcción de estos diques, que en modo alguno pueden ser considerados como “obra menor”, ocasionaría un grave impacto ambiental sobre el funcionamiento hidrológico y sobre los valores ecológicos y de biodiversidad de tales arroyos, al interrumpir la continuidad hidrológica de tales arroyos y al suponer una transformación severa del cauce y de sus parámetros geomorfológicos. Esta transformación grave afectará ineludiblemente sobre la biodiversidad de estos arroyos, en especial sobre las poblaciones piscícolas y sobre el resto de comunidades estrechamente ligados al medio hídrico, como el Galápago Leproso.
C) El arroyo del Chopillo, junto con el de las Murtas, constituye el eje que organiza una amplia cuenca en el Noroeste de la Región, muy relevante por su elevado grado de naturalidad y conservación así como por su valor paisajístico. Dada la alta calidad ambiental de la red fluvial y del medio hídrico de la Comarca del Noroeste, de la que el Arroyo del Chopillo constituye un eje vertebrador básico, la Comunidad Autónoma viene realizando desde principios de 2004 varios trabajos tendentes a la reintroducción del cangrejo autóctono (Austropotamobius pallipes), especie considerada como Vulnerable en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y “En peligro de extinción” en diversas comunidades autónomas, estando en la Región de Murcia en una situación crítica. Por sus valores ecológicos y científicos, la generalidad del Arroyo del Chopillo y en particular el paraje del Pozo Negro y el tramo final del arroyo, próximo a la desembocadura del Segura, constituyen el área de estudio de diversos estudios científicos y proyectos de investigación.
D) En el entorno en el que recibe las aportaciones del manantial de Architana, el Arroyo del Chopillo da lugar a un paraje excepcional: El denominado como Pozo Negro, donde el caudal circulante del Chopillo da lugar a un conjunto de pozas y rápidos. El Pozo Negro presenta una vegetación propia ligada a los ecosistemas asociados al agua mediterráneos en buen estado de conservación, destacando la presencia de álamos blancos, chopos, sauces, tarays y baladres, junto a juncales y diversas plantas acuáticas. El Pozo Negro constituye una reserva de gran valor para una fauna característica y que encuentra en parajes como el del Pozo Negro algunos de sus últimos reductos en la Región de Murcia, razón por la que su conservación se hace especialmente prioritaria. Esta fauna característica incluye el cangrejo de río, el Anade real, dos especies protegidas incluida en la Directiva Hábitats: el Galápago Leproso ((Mauremys leprosa) y la Nutria (Lutra lutra), así como peces propios de estos tramos de río, como los barbos. En relación con la Nutria, se trata de un carnívoro muy escaso en la Región de Murcia, que hace incursiones frecuentes en los cursos de agua tributarios del río Segura. Se ha podido comprobar también la presencia en este medio fluvial de Turón (Putorius putorius) y Rata de agua (Arvicola sapidus), que también pueden resultar afectados por la desaparición del caudal permanente. Otras especies típicas de medios húmedos que también podrían verse afectadas son el Ruiseñor común (Luscinia megarhynchos) y Zarcero común (Hippolais polyglota)
E) Muy relevante es igualmente la presencia de barbos en el Pozo Negro y en la generalidad del Arroyo del Chopillo. En efecto, en el año 2003 el equipo de trabajo de vertebrados acuáticos de la Universidad de Murcia (Departamento de Zoología), dentro del desarrollo del proyecto “Atlas de Peces de la Región de Murcia”, señaló la presencia de Barbus sclateri en el Pozo Negro.
F) Por otra parte, el tramo final del Arroyo del Chopillo, en las cercanías de su desembocadura en el río Segura, está propuesto como una masa de agua de referencia dentro del proceso de implementación de la Directiva Marco de Agua. El CEDEX ha llevado a cabo la identificación y caracterización de las masas de agua superficiales escala nacional (CEDEX, 2004. Caracterización de los tipos de ríos y lagos (versión 1.0). Directiva 2000/60/CE. Análisis de las características de las Demarcaciones). En dicho trabajo, el CEDEX establece como Masa de Agua con código 10348, un tramo de 0,142 Km de longitud del Arroyo del Chopillo, en su desembocadura en el río Segura. El establecimiento de ecotipos (masas de agua con características similares) presentes en la Demarcación, de acuerdo con el Sistema B del Anexo II de la DMA, realizado también a escala nacional por el CEDEX, ha caracterizado esta masa de agua como del Tipo 9: Ríos Mineralizados de Baja Montaña Mediterránea. Resulta por tanto de la máxima importancia garantizar el buen estado de conservación del Arroyo del Campillo, por sus valores ecológicos y científicos y además por constituir una masa de agua de referencia para la aplicación de la Directiva.
G) Por otra parte, hay que recordar que la Red de Control Biológico para la aplicación de la Directiva incluye una localidad de muestreo en este tramo. Esta Red de Control Biológico resulta del desarrollo dentro del trabajo que se está llevando a cabo desde la Confederación Hidrográfica del Segura, junto con el Grupo de Ecología de Aguas Continentales de la Universidad de Murcia, para el establecimiento de la red provisional de estaciones de referencia en ríos y embalses en aplicación de la Directiva Marco de Aguas. Según hemos podido saber, la  primera campaña de muestreo, llevada a cabo en enero-febrero de 2006, no permitió recoger muestras de organismos acuáticos por encontrarse seco el cauce. Sin embargo, sí se pudo evaluar la condición ecológica de las riberas utilizando el índice QBR. El valor obtenido fue de 85 puntos sobre un máximo de 100, lo que indica según los estudios realizados por el Grupo de Trabajo GUADALMED, un buen estado ecológico, descrito por la DMA (para los elementos hidromorfológicos) como aquel que muestra una adecuada conservación de los elementos vegetales (composición y estructura), propios del tipo de masa de agua en evaluación. Por todo ello, la construcción de diques en el Arroyo del Chopillo supone un grave perjuicio para la implementación de la Directiva Marco de Agua en la cuenca del Segura, al eliminar o poner en serio riesgo una masa de agua clave y que ha de servir como referencia para los ríos de baja montaña mediterránea, además de constituir un ecosistema fluvial con un buen estado ecológico y con una fauna y flora bien conservada. 
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